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Bogotá D.C. 26-12-2024

Señor(a)
ANONIMO
Dirección: No. Registra
Teléfono: No. Registra
Email: No. Registra
Ciudad

Asunto: Respuesta al radicado IDRD No. 20242400431492, Radicado SDQS No. 
5619302024 solicitud deterioro pista de patinaje.

Respetado (a) Señor(a):

La Subdirección Técnica de Parques del Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD 
recibió la comunicación con el radicado del asunto, en la cual refiere:

“(...) esto es la pista de patinaje de alta blanca (…)”.

Con respecto a su solicitud sobre la infraestructura de la pista de patinaje del parque 
estructurante alta blanca ubicado en la carrera 8ª No. 158 04 código IDRD 01-075 nos 
permitimos comunicar que el  personal técnico de la Subdirección Técnica de Parques 
realizará visita entre la semana del 30 diciembre al  03 de enero 2025 para realizar el 
diagnóstico y verificar su solicitud.

En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta el diagnóstico que se realicé durante la visita, 
se procederá a incluir el mantenimiento solicitado como parte de las acciones a tomar. Sin 
embargo, es importante destacar que la ejecución de las actividades de mantenimiento 
correctivo dependerá de los recursos asignados a la entidad para este propósito.

Cordialmente, 

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
Subdirector Técnico de parques
Anexos: N/A

Copia: N/A
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